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ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
acepta la renuncíapresentada por don José Maria
Fernández Pirla en el cargo de Presidente del Tri·
bunal que ha de juzgar los ejercicios de la oposición
a la cátedra del grupo XXXI de la E.'wuela Téc
nica Superior de Ingenieros A.grónamos de Valencia

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don José Maria
Fel'nández PirIa. Presidente del TrIbunal que ha de juzgar
los ejercicios de la oposiciÓIl a ia cátedra del grupo XXXI,
«Econonúay Estructura agraria». de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos de Valencia. en el que solicita
ser sustituido en el mencionado cargo.

Teniendo en cuenta las razones que alega e-l señor Fernán
dez Pirla y lo dispuesto en el articulo séptimo del vigente
Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos Qe Escuelas Técnicas. aprobado por Orden de 29 de
octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del E'8taaO» del 19 de no
viembre),

Este Ministerio ha resuelto a.cceder a 10 solicitado y, en
consecuencia, que sea sustituido en sus funciones por don José
Castafieda Chornet, nombrado Presidente suplente por la Orden
de- 6 de octubre de 1969.

Lo digo a V. l. pata su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a, V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
ga.ción,

RESOLUCION de la Direccián General de Archivos
y Bibliotecas por la qUe, se anuncia concurso de
traslado entre funcionarios del Cu,erpo Alixiliar de
Archi1.Jos, Bibliotecas 1/ Museos.

En algl.UlOS Centros dependientes de esta Dirección General
existen plazR6 vacantes de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas
y Museos, que antes de ser cubiertas por los funcionarios de
nuevo ingreso. cuyas oposiciones se están celebrando, procede
anunciarlas a concurso de trastada entre el persone.l del citado
Cuerpo Auxll1ar de Archivos, Bibliotecas y Museos.

En consecuencia. esta Dirección General ha tenido_ a bien
disponer que se anuncien a concurso de traslado entre fancio
nllrios del expresado Cuerpo Auxilia,r de Archivos. Bibliotecas
y Museos las siguientes vacantes:

. AUcante.-Alcoy: Biblioteca Pública, una; Ol1huela: Ar'chivo
H1StóriCO y Boblioteca. Públice., una.

Asturias.-Ov1edo: servicio de Archivos. una; Oviedo: Biblio-
teca Pública, una.

Badaj02.-Servicío de Archivos, una.
Barcelona.-Archivo de la Corona de Aragón, una..
Ceuta.-Biblioteca. Pública y Archivo Subdelegación de Ha-

cienda. una.
Ciudad Real.--Servicio de Archivos, una: Servicio de Biblio-

tecas. una. .
Córdoba.-M:useo Arqueológico, una.
COruña, La.--Servicio de Archivos, una.
CUenca.-Bervicio de Bibliotecas, una.
Gran Canaria.-Las Palnul-s: Servicio de Archivos una.
Guadalaiara.-5ervieio de BibUotecas, una. '
Hue~a.-SerVício de Archivos YBibliotecas, una.
Le6n.-Servicio de Archivos, una.
Lérida.-Servicio de Archivos, una: Servicio de Bibliote-:

ca.s, una.
Madrid.-Archivo de la Audiencia y Tribunal supremo, una;

Bobliotec:a. Nac1onal, 2; BJbl10teca de la Universidad, dos.
Mt;I>rcta.-Yecla: Biblioteca Pública, una.
Pontevedra.-Vigo: Biblioteca. Pública y Archivo de la Sutr

delegación de Hacienda, una.
SeVUla.-Arcl1ivo General de Indias. una.
SoNa.-8erviclo de BIbliotecas. una.
Tarragona.-Servicio de Archivos, una.
Valencf4.:-Arehivo del Reino, una.
ValladoUd.-Biblioteca de la Universidad, una.
Vfzcaya.~Ubao: 8ervicio de Bibliotecas, una.
Zamora,-Servícto de Archivos, una.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de este. convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las sDlic1tUdes. dirigidas al Director general de Archivos y
BibUotecas, habrán de ser presentadas o enViadas el Reg1Btro
del :Ministerio, por conducto y con infonne del Director' del
Centro a que pertenezcan. Asimismo. podrán enviarse por co
rreo en la forma que determina el artlculo66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958. y siempre
acompafiadas de hoje. de servicios y de los documentos que
consideren necesarios para acreditar los méntos, Que los tnte
resadós _n llIega.r.

La sección de· Servicios Genel"ales facilitara tos impreHos de
las hojas de servicios que le sean solicitados.
~ peticIonarios habrlln de consignar· al margen de sUS ins-

tanCUls. por orden de preferencia, las vacantes que pretendan,
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V S. muchü--<; años. .
Madrid. 17 de noviembre de 19'69.--F.\ Director gener~. Luis

Sánche?; Belda.

Sr. Jefe de la Secc.n de Servicios Generales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
liam¡a Superiar e Investigación par la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar la oposición a la
plaza de Ayudante técnico Encargado del Labora
torio Radiográfico y Fotográfico del Departamento
de Terapéutica Ff.'1ica de la Facultad de Medictna
de Madrid.

De conformidad con 10 prevenido en la norma séptima. de
la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 23 de mayo de 1969. por la que se anunció a oposición
la plaza de .AYudante técnico Encargado del Laboratorio Radio
gráfico y Fotográfico del Departamento de Terapéutica Física
de la Facultad de Medicina de la universidad de Madrid,

'E8ta Dirección General ha tenido a bien nombrar. a Pro
puesta del Rectorado de dicha Universidad. el Tribunal siguien
te para juzgar diCha oposición:

Presidente: Don Benigno Lorenzo Velázquez, Catedratico 4e
Farmacología.

Vocales: Don Manuel Armijo Vaienzuela, Catedrático de
Hidrología médica. y don Miguel Gil Gaya-rre, Catedrático de
Terapéutica física.

Suplente: Don GarIos Gil Gayarre. Profesor adjunto de
Terapéutica física.

Lo digo a V. S. para su conocimient-ü y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 7 de noviembre de 1969.-El Director general, Juan

Echevarría Gang&iti.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Persona.l de Ensefianza.
universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de E'nst7
iianza Superior e Investigactón por la que se hacen
públicas las listas definitivas de admitíd08 'JI exoZui
dos a los concursos·oposiciones a las plazas de Pro
fesores agregados de las Facultades de Ftl080fía 11
Letras de las Universidades que se indiMn..4nun
ciados por Orden de 8 de mayo de 1969.

Transcurrido el plazo de interposici611 de reclamaciones con
tra la lista proVisional de aspirantes admitidos (publicada en
el «iBoletín Oficial del Estado» de 18 de octubre. último) al
concurso-oposiclón convocado por Orden ministerial de 8 de
mayo <le 1969, en turno restringido y libre, para las plazas de
Profesor agregado de «Historia medieval de Espaiía,» de la
Facultad de Filosofia y Letras de las Universidades de Barce
lona (autónoma) y Murcia, y de conformidad con, lo dispuesto
en el Deereto 14111111968, de 2'7 de iunio. y en la Orden de
convocatoria citada,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente
admitidos al con6U1'S()-()J)OSición convocado, en turno .restr1ngido
y libre, por la referida Orden ministerial, para la provisión
de las plazas de Profesor agregado indicadas a los aspirantes
siguientes :

Don Miguel Angel LRdero Quesada (2).
Don Emilio Mitre Fernández (2).
Don FranCisco JaVier Zabalo ZabaJegu1 (2J.
Don Juan Torres Fo-ntes (1).
Don santiago Sobreques Vidal (2).
Don AbUio Barbero de Aguilera (2),
Don Agustín Ubieto Aneta. (2).
Don Angel Rodríguez González (1).

i 1) Concurren al turno restringido Y 11bre.
(2) Concurren al turno libre.

Lo dig(l 'a V. S. para su conocimiento 'Y e.fectoa.
Dios guarde a, V: S. mudhos aftos.
Madrid. 10 de noviembre de 1900.-EI Director genél'BJ. Juan

Echevarrla Gangolti.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Persona·l de~
Universlta.ria es el DeParta.n1.ento.


